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REsolucút{ ADxlxlsrRATlva

ciudad de México, ¿ 
- l U " . - ..1

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Amb¡ent¿l y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los anículos 5 fracciones lv y xll,6
fracción lll,15 Bl54 fracciones 1yX,21,27 ÍracciónVll,3l) BlS2 de la LeyOrgán¡ca de la Procu radu ría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 5I fracción ll, y 96 prirner párrafo d€ su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAof-2o21-2t51-sP -15¡5 relacionado con la denuncia
presentad¿ a nte este orga n¡smo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando lossigu¡entes:_--

A},¡TECEDEI{TES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...)f¡enen vor¡os perr¡tos los cuoles son mokrctodos horriblemente (...)losmoton,los ohogon,les pegan

(---) no les don de comer 1..) [hechos que tieñen lugar en c¿lle Segunda Cerrada de Paraíso, número 3,

colon¡a San M ¡guel Ajus.o, Alcaldía Tlalpanll..)

arE]{cró]{ E rxvEsfl cacróx

P¿ra la atención de la denunc¡a presentáda, se real¡zaron las dil¡geñc¡ás prev¡stas en los articulos 15 BlS4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México; asi

como 85y89de su Reglamento, mismas queconstan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

a¡A|.rsrs DE LA r FoR]racró y DtsposrctoxEs JURfDrcas aplrca8lEs

Esta Procuraduría Ambiental y delOrdenami€nto Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en el articulo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Máx¡co,

es considerada autoridad en mat€ria de bienestar y es competente p¿ra conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y d€fensa del bienestar animal, a5¡ como tener la facultad de instaurar

mecanismos, ¡nstanciasy proced¡mientos admin¡strativos para elcumpl¡mientodetalesfines.

Bienest¡r .ñlinal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltr¿to animal del que son objeto d¡versos e.iemPlares caninos ubicados

en el ¡omueble localizado en calle Segunda cerrada de Paraíso, número 3, colonia san M¡guelAjusco, Alcaldía

Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales d€ la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del an¡malo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, esp¿cio, abr¡go contra

la intemper¡e, cu¡dados médicos req uer¡dos y álojámiento adecuado aaorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de ácuerdo ¿ lo establecido
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artículo 15 8lS 4 fracción Iv de la Ley orgánic¿ de esta Ent¡dad, diligencia durante la aual se constató lo
siguientei

. La presencia de ocho ejemplares caninos, seis hembras y dos machos, tres de la raza comúnmente
conocida como husky s¡beriáño q ue responden a los nombres de"Kir¿", "Kenay" y "H¿nna", dos p¡tbull

de nombre'Aletas" y "Chino" ytres c riollos 'Pelusa", "N¡ña" y "Negr¡to".
. Cond¡c¡ón Goeol.l y inus<ul.r. Esta es ideal, de acuerdo ¿ su tall¿ y edad, toda vez que sus cost¡llas

son fác¡lmente palpables con minimo recubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de lascostillas al ser vistos desde arr¡ba, así como un plie8ue abdomana I evideñte.

. Lugar da aloi.niento. "Kira", "Kenay", "Hanna", "Aletas" y'Ch¡no" deambulaban libremente al
¡nterior de t¿ vivienda de sLr persona propietaria y pernoctan en su lugar de preferenc¡a, mientras que

'Pelusa", "Niña" y "Negrito" se encontraban en el p¿tio del inmueble en comento; ambos espacios se

observaron l¡mp¡os, s¡n heces u or¡na. Es de señ¿lar que los animales de compañ¡a "Niña", "Pelusa" y

"Negrito" no cuentan con un s¡tio d€ alojam¡ento que les permitá protegerse de las inclemencias del
tieñpo.

. Agu¡ y Alimrnto. Se advirtieron d¡versos recipientes de plást¡co que conten¡an agua lirnpia a su libre
disposición y á decirde lá persona visitada,la aiimentacaón de los animalesse b¿sa en el suministro de
croquetas adicionadas con pollo, tortilla y carne de res, proporcionadas dos veces al dia.

. Compottan¡al|to. Mañt¡enen una postura relajaday contacto visualsin m anifest¿ r agresion, asim¡smo
perm¡ten elcontacto físacoy se muestran dispuestos aljuego de mañera inmediata;en este sentido no
sedetectóque presenten sigños de estrés oaislam¡ento.

. Cond¡a¡ón da ülud. tos ejemplares can¡nos no presentan lesiones evidentes; no obstante, se le

exhortóa su5 personas propietarias a brindarles atención médica, mediante elesquema devacunac¡ón
de ¿cuerdo a su edad, para refor¡ar su s¡stema ¡nmunológico a fin de ev¡tar enfermedades traves y
potencialrnente mortales; al respecto, mostró el carnet de vacunación del an¡mal de compañia que
responde al nombre de'K¡ra".

!

Iisur¡s I , 2 y 3. tijcmplees c¡¡inos motiro d. d@urci&

Derivado de lo observado, se rea lizaron las s¡gu¡entes recomendacionesi

. Acond¡cionarel sit¡ode alojamientode los ejeñ plares can inos que responden a los nombresde'Niña',
"Pelusa" y"Negr¡to".
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. Llevar a cabo la reparación de la estructura metálica queconforma lá púerta principalde l¿viüenda de

referena¡a,lo ¿nter¡or para evitar l¿ salida de los animales alespacio públ¡co.

En segu¡m¡ento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría tuvo comun¡cac¡ón con la persona
propietar¡¿ de los ejemplares c¿n¡nos "N¡ña", 'Pelusa" y "Negr¡to" a traves de una apl¡cac¡ón de mensajería
instantánea para teléfonos intel¡geñtes; al respecto, rernitió diveBas imágenes fotográfrcas en las cuales se

observaquese llevó a cabo el acond¡cionamiento dels¡tio de alojam¡entode los animales de compañía mot¡vo
dedenuncia.

risuras 4 y 5. rividcncia fotosráfic¡ propor.ior¡d¡ por la pcr$oa dáú.ciad¿

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva v¡sita de
reaonoc¡miento de hechos con la finalidad de dar seguim¡ento a la recomendac¡ón antes ñencionada,
constatando que la personá prop¡etar¡a de los ejemplares caninos que responden ¿ los nombres d€ "N¡ña',
"Pelusa" y'Netrito" realizó llevó a cabo las observ¿c¡ones realizada por personal de esta Ent¡dad, aunado a lo
a nterior no se coñstató la ex¡stenc¡a decachorrosen el sitio motivo de denuncia.

SUBPROCURADURfAAYBITII^L, DI PROf ÉCCION Y

AIENESTARA TOS AN]i¡ALE5

l¡in¡r!8 ó y 7. Visú & sitio rcfdiü, d.l lgilo d. d.oúci&

En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente rcsotución, de | -/conformidad con el artíaulo 27 fracc¡óñ Vll de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimielrrrf_.rxl
voluntario de las dispos¡a¡onesjuríd¡cas en mater¡a de b¡enestar aniñáI. - ,-_ .JFE-
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RESULTAoo DE I-A It{vESTIGAcIÓN

. Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizádos en el inmueble denunc¡¿do, esta
Entidád ¡dentificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar añimal en cuanto condición
corporal y muscular, alimento y agua br¡ndada, comportamiento ycondición de salud; s¡n eñbargo, se

realizó la siguient€ recornendac¡ón:

. Acond icion a r el sit¡o de alojamientode losejemplares can¡nosque respoñdeñ a los nombresde
"N¡ña",'Pelusa" y "Negrito".

. Llevar a cábo la reparac¡ón de la estructura metál¡ca que conforma la puena pr¡ncipal de la
v¡viendade ref€rencia,lo anterior para ev¡tarla salida de los an¡males alespac¡o públ¡co.

. Personal de esta subprocuraduría tuvo comun¡cación con la pérsona propietar¡a de los ejemplares
caninos motivo de denuncia a través de una aplicación de mensajería instantánea p¿ra teléfonos
inteligentes, qu¡en remitió diversas imágenes fotográficas del cuñplim¡ento voluntario de las
recomendaciones real¡¿adas para mejorar el b¡enestar de losanimales de compañia.

. Pe6onal de esta Entidad constató en una s¡guiente v¡sita el cumplimento voluntario de las
recomendaciones real¡zada5 para mejorar el bienestarde los ejemplares cañ¡nos.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su invest¡gación y

alestudiode losdocumentos que ¡ntegran elexped¡ente en el que se actúa, por lo queel resultadode la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbitode sus respectivas competenc i¿s-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los citados en el primer párrafo de este
instrumentoesde resolverse y ss -----------

"?h"UT
o

PRlllERo.- Téngase por concluado elexpediente en elque se adúa,de conformidad con elartículo 27 fracción
Vll,de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam iento Territorialde la C¡udad de Mérico.

SEGUIDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duria, p¿ra su a rc h¡vo y resguardo.------

C,cc...r. Lk.rl¡rhEEorl.60úr.ll,Procurado¡aambi€ntalydélordénamientoT€ritoriald€la

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.-

As¡ lo proveyó y firma la B¡óloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambient¡1, de Protección y

Bienestar a los Animal€s de la Procuraduríá Ambientaly del Ordenamiento Teritoriál de la Ci

coñ fuñdamento en el anículo 15 Bls 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la Procuraduria
ordenamiento Territorialde l¿ Ciudad de Méxicoy5l fracc¡ón xXlldesu Reglamento--
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